
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ié rc o le s  y D o m in g o s. Se 
su sc rib e  en  las Im p re n ta s  de  H c r rc ro -P e d ro n  y 
C om pañ ía , C a lle  d e l C u ra  n ú m e ro  2, y la que 
está  á  cargo  de D . N ico lás S o le r, C a lle  de S .  A gus
t í n  nú m ero  3o á 8 rs. al mes p ara  esta  C a p ita l l le 
vado  casa de  los S eñores Subscritores.

a d m ite n  su s c r ic io n e s  p a ra  f u e r a  ele la C a p ita l 
á  1 0  rs . a l  m es f ra n c o  d e  p o r te . L os A y u n ta m ie n 
tos p a g a ra n  5 i  rs . c a d a  t r im e s t re  , se g ú n  c o n tra ta .

L as rec la m a c io n e s  se h a r á n  a l S r .  G c fe  P o lític o  
y los av isos q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p resa  s e rá n  fran 
cos d e  p o r te , s in  cu y o  re q u is i to  n o  se a d m i t i r á n

BOLETIN
BE LA P R O V I N C I

OFICIAL
DE A L B A C E T E .

Miércoles 22 de D iciem bre de 18^1.

mu. fcJg.~gTr?g

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .  

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O

d e  x a  P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

C ircular núm ero  1 7 4 .

El Excrno. Sr. Secretario de Estado y 
leí Despacho de la Gobernación de la Pe- 
Linsula con fecha 8 del actual se ha servi- 
a n comunicarme la orden siguiente.

„ Habiendo acudido al Regente del R ei
no la Asociación general de Ganaderos ha- 

• presen te que de las disposiciones 
T p W a s e n  la orden d e 3 de Agosto ú l- 
•mo por las que se manda cerrar y acotar 

1 terrenos de las dehesas infestados de 
r¡0n de langosta, para roturarse des- 

° Va , v sembrarlos, puede resultar que por 
PueS Abarse los pueblos de las tierras fera- 
a p ,T é st in a d a s  siempre á pastos, se denun- 
cps d 0 infestadas algunas que no lo 
cien c0 . lf|0 á los dueños de sus pose- 
sean, P11 teslo de bien publico, y Pa
siones a 1 ^jt¡ni0 qUtí Se deje al arbitrio 
diendo P01 .ptarjos los medios de estinguir 
de los Pr<?^ -¡-icada que sea su existencia, 
la plaga jus  ̂ precisamente á ro-

m m mI r  sembrar l a s  tierras rolurarlasno seem  
tiende de modo alguno con las de dom i
nio particular en las cuales podran hacer

sus dueños lo que~les acom ode, sem brán
dose solo por los pueblos las de propios, 
comunes y baldios si asi lo hallasen con
veniente los Ayuntamientos y D iputacio
nes provinciales: 2.0 que se haga á estos 
responsables de cualquiera abullacion ó fin
gimiento acerca de darse por intestados 
terrenos de cualquier pertenencia que sean 
q u e  n o  se ha llen  e n  e s t e  caso: 3.° que o i
gan lo s  tGefes p o l í t i c o s  las reclamaciones 
que les hiciesen los dueños de terrenos 
que se hubiesen acotado, por considerar 
la existencia en ellos del canuto, haciendo 
las informaciones correspondientes, valién
dose de su ge tos de toda su confianza é 
inteligencia de acuerdo con las Diputacio
nes, y si se hallase indebidamente señala
do el pedazo de tierra como infecciona
do, no siéndolo, se alce el amojonamiento 
y se proceda contra quien haya lugar. 4- 
que siempre que los dueños de dehesas in
festadas se comprometan bajo su responsa
bilidad y en el breve termino que á juicio 
del Ge fe político se le señale á dejar ente
ramente lim pio de canuto el terreno puee 
dan valerse para ello de los medios qu- 
estimen adecuados para conseguu o, sea 
introduciendo ganado de cerra, o S“̂ L 
el canuto recomendólo y enterrandoopto- 
fundamenle ó de otro cualquier modo que 
produzca el efecto, pero en la inteligencia que 
si espirado el termino y hecho reconocer 
prolijamente el terreno , se hallase queito  
habia quedado lim pio de ovación de Jal1'  
gosta, se procederá á ro turarle hasta estar 
seguro de su estincion.”
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Lo que traslado á W .  para su inteli
gencia y efectos consiguientes á su cum 
plimiento. Dios guarde á VV. muchos 
anos. Albacete 22 de Diciembre de 184*. 
=  Diego Montoya. =  Señores Presidentes 
y Ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia.

Otra número 1 7  5.

Por el Juzgado de primera instancia 
de Carayaca se sigue causa criminal contra 
Juan Manuel Noguera y Luis Toledo au
sentes, vecinos de la Villa de Pliego de 
Muía, por robo de 102 cabezas de gana
do lanar y cabrio..

En su consecuencia prevengo á VV. 
adopten das mas eficaces medidas para su 
captura remitiéndolos caso de ser habidos 
por tránsitos de justicia en justicia á dis
posición de dicho Juzgado. Dios guarde á 
VV. m uchos años. Albacete 22 de Diciem
bre de i 8 4 i-= D ie g o  M ontoya.=Señores 
Alcaldes constitucionales de esta provincia.

S eñ as d e  Juan Manuel Noguera.

Estatura alta, pelo  y barba negro, 
patilla g rande , color blanco y buen rostro.

Otra número 1 7 6 .

El Juez de primera instancia del m is
mo* Partido en oficio de 12 del actual m e 
manifiesta hallarse siguiendo causa crim i
nal de oficio contra Antonio Guirao, hijo 
de Vicente, cuyas señas se espresan á con
tinuación, por Ja m uerte causada á Don 
R am ón ILorencio, ambos vecinos de Cdbejin.

Rfi su consecuencia y en vista de lo 
que en  didho  oficio tne hace presente el 
indicado Ju ez , adoptaran V V. cuantas dis- 
posiciones les sugiera su celo á fin de con
seguir la captura del rrfen .lo  Guirao, re-

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ALBACETE.

Circular.

Repelidas  lian sido las circulares espedidas 
p o r  esta Diputación para cerciorarse de los te r 
renos que pueda  h ab e r  m anchados en la p ro 
vincia del dañ ino  insecto de la langosta, con el 
objeto d e  d ic ta r  una m edida que pud iera  con
tener al menos los estragos que  causa , yá que 
no es posible conseguir su total esterminió.—  
Confiaba la D iputación en que los A y u n ta 
mientos inm ed ia tam en te  interesados en" d icho 
ob je to , redoblasen su c e lo , y  secundasen las 
m iras que se habia  p ropuesto :  mas con disgusto 
ia visto, que solo los de A lbacete ,  Pozuelo, L a  

R o d a ,  M u ñ e r a ,  Ballestero y  Víanos, han  cu m - 
p  11 o con a íeroesa de los espedientes que se

E S Í E S E B Í
m as la nota <1, poco exactas c„ el c ' m p l l m i j .  
to ele sus d eb e re s ,  si que  tienen en p a r a l i z a c i ó n  
un negocio que  por ningún concepto debe d e s 
cuidarse. A su consecuencia la Comisión del 

es p a c h o , h a  acordado se recuerde  á V V 0t

■ *

O T R A .

m itienddlo caso de ser habido por tránsitos 
de justicia en justicia, á disposición del 
Juzgado de Cara vaca. Dios guarde á VV. 
muchos años. Albacete 22 de Diciembre 
de x8 4 1 — D iego "Montoya.— Senores Al
caldes constitucionales de esta provincia.

es p res ión , el no h ab e r  rem itido  basta de  
p  esetite os presupuestos y repartim ien tos  de  

e tCU L? gastos m unicipales del año corriente, 
n a  Diputación n0 puede menos de contení- 

p ia r  cón sorpresa y  ad m ira c ió n ,  el que m Utl¡_ 
c ipa l .dades  celosas y exactas en el cu m p b m ie n _ 
to de  sus debe res ,  h u y an  descuidado ta ,Uo ^  
ejecución del presente. Y á su v ir tu d  ha aco r
dado  p reven irles  que d en tro  del término p r e „ 
Ciso -é im prorogab le  de ocho dias siguientes a , 
recibo de esta 6 ,den  , r e m i t a n  los indicados (]q_ 
aumentos ; pues que  de lo contrario  se a d o p ta 
r a n ,  p a ra  q u e  se ver if ique ,  las medidas cony' 
nientes contra  las Corporaciones que conii,,, 
su m orosidad . nUuuen

L as  formalidades que  deben g u a rd a r  los 
A y u n tam ien to s  en la ostensión de los p re su 
puestos y  r e p a r t im ie n to s ,  se ba i lan  espresadas 
en la reciente  c i rc u la r  de esta Diputación , i n 
se r ta  en el Boletin n u m .  96 á cuyo  tenor los
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arreg larán  para evitar en defecto de algunos,
los mayores retrasos que ocasionaría su devolu? 
cion y  nueva remesa. Dios guarde á VV. m u 
chos años. Albacete y  Diciembre 1 ^  de 1 Szjl. 
— El Presidente, Diego Montoya.— Francisco 
A nd reo Dampierre , Secretario.— Señores P re 
sidentes y  Ayuntamientos constitucionales de 
esta provincia.

F a lta n  los presupuestos de gastos municipa
les de

Povedilla.
Viveros.
Robledo.

Masegoso y  Cilleruelo. 
Salobre y  Reolid. 
Valdeganga.

L os repartim ientos de gastos municipales de

Alcaráz.
A y na .
A la toz.
A lb o r e a .
]3a lazóte.
B o n i l lo .
Barrax .
B o g a r í a .
M i  n a y a -  
M uñera.

E B s r 1-
p o z o - L o r e n t e

Paterna-
povedilla-^
Casas Ibañez-

Casas de Lázaro.
C o t i l l a s .
F uen te-á lam o.
Igueruela.
Lezuza.
M a d r ig u e r a s .
R o d a .
R obledo.
S a lo b r e  y Reolid. 
Villatoya. 
Valdeganga. 
Viveros.
Víanos.
V il la v e rd e .
V i l lapa lac io s .
Bienservida.

O TR A .

i r de 3 de Febrero  de 1823 se h a -  
E n  la leJ emetUe resuelta la época en que 

i termina [oS deben form ar y remitir pa- 
5 A y u" | „c¡on de las Diputaciones, los p re-  

la a,Pr0 ‘ sl0S municipales; mas á pesar 
i piií*sloS , 1o vnromfindacion esp^cjpl que se

i (I gastos muuicipciicD, — e
i | a recomendación especial que se 

ello, y .tl ,ar inserta en el Boletin oficial 
izo en cl.rC,Uc o n ienie añ o ,  han sido pocas las 

f  des de la provincia , que han cum - 
lida j . i w r  S illas circunstan-

.ríes cíe ia  p i u t .  ’ -i . ------
onan te  deber. Si 'las ctrcunstan- 

1 1 n o r q u e  lia pasado la Nación, 
,a' 1 de ln Pmutnrinn

ím. 96 
un ¡cipa' .
ido tan 1 poique . « j --  >..... »
as de la »1' . .  e0 cd ánimo de la Diputación 
jd ieron  infh111 i ,uT)os Ayuntamientos que re -  
,ra escusar a a e esle servicio, terminadas 
asaron nótala ^ d l a s , se halla dispuesta á no 
lizrnente y á  aíl " c ej’ g ue se repitan iguales 
rm it ir  ni tole*'ar y pun tual que en

, : n .
¡« m ío  mayores dilaciones y relvasos. Dios 
arde á VV. muchos anos. Albacete y Dictem- 
, Jyj de 1 8 4 1 .— E l  Presidente , Diego Monto-

ya..-^Francisco  Andreo D am pierre  , Secretario. 
Señores Presidentes” y  A yuntam ientos  constitu
cionales de los pueblos de ¿esta provincia.

CO M A N D A N C IA ™  G E N E R A L  D E  L A

PROVINCIA DE ALBACETE.

E l  Excmo. Sr. Capitán G e n e ra l  de  este Dis
trito en oficio de 8 del actual m e dice lo si
guiente.

«E l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 
la  G u erra  con fecha 30 del mes an ter ior m e  
dice lo que copio .=Excm o. S r . = A l  P residente 
de la Jun ta  de Gobierno del monte pió m ili ta r  
digo hoy lo que sigue.— De dado cuenta al R e 
gente del Reino del espediente instruido en esta 
Secretaria del Despacho sobre de term inar la 
autoridad á quien corresponda la concesión de 
licencias para casarse á los oficiales de los estin- 
guidos cuerpos francos: y  teniendo presentes 
las disposiciones del Decreto de 25 de Marzo 
de 1835 como igualmente la tercera del 7 de 
Diciembre del año último por la  cual fueron 
declarados de Milicias Provinciales los empleos 
con que los Gefes y oficiales de dichos estingui- 
dos cuerpos pasaron la revista de \.°  de Julio 
del mismo con las ventajas que en el de 5 de 
N oviem bre an ter io r  se bab ian  concedido áAos 

c a q u e l l a  a r m a ;  c o n s i d e r a n d o  que  el efecto in
mediato de esta gracia fia sido la  conversión 
en empleos de Milicias de los de aquellos G e -  
fes y  Oficiales de cuerpos francos en quienes 
concurriera las condiciones de la precitada dis
posición tercera en cuyo concepto se han  enten
dido y  se entienden con ellos todas las ventajas 
que por decreto de 8 de Setiembre último se 
concedieron á los de Milicias, las cuales le son 
aplicables: con vista de lo informado por esa 
Junta de G obierno en acordadas de 16 y de 8 
de aquel y  el presente mes se h a  servido S. A. 
declarar . === 1 ,° Que corresponde á los Capita
nes generales de los Distritos concederles las li
cencias que para  casarse deben solicitar de los 
de sus respectivos domicilios, aquellos Gefes v  
Oficiales procedentes de los estinguidos cuerpos 
francos que estén definitivamente separados del 
servicio sin opcion á ser colocados en los de Mi
licias provinciales. =  2.° Que los de las mismas 
clases y procedencias que tengan empleos ó gra
dos de  Ejército en cua lqu ie ra  situación en qué 
se encuentren , deben obtener la previa Real l i 
cencia p a ra  casarse; =  Y 3 °  Que convertidos en 
Gefes y  Oficiales d e Milicias los de los espresa
dos estinguidos cuerpos francos comprendidos 
en el referido Decreto de 7 de Diciembre del 
próximo pasado quienes por lo mismo tienen 
derecho á todas las ventajas que en el 5 de N o
viembre an ter io r  se habían concedido, y  en e l  
de 8 de Setiembre último se concedieron á  los 
de Milicias, en cuya denominación están igua l
mente com prendidos, necesitan tam bién obtener 
p a ra  casarse la m isma prévia R ea l  licencia q ue 
los Oficiales del Ejército bajo las reglas y  i'e -
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quisitos prescritos en el reglam ento  del monte 
p io m i l i t a r  á cuyos beneficios tienen ig u a ld e r e -  
o b o .^ ^ D e  orden de 8. A. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y  efectos correspondientes, 
^ d b o  transcribo á V. 8. con el mismo obgeto y  
que disponga lo conveniente á fin de que se dé 
toda l a p u b l i c id a d  p o s ib leá  la Real é rd en  que 
antecede p a ra  que  su contenido l l e g u e á  noticia 
de los interesados ex is ten tesen ^ e l  Distrito de 
l a E o m a n d a n c ia  general de su cargo s

Y se inserta en este Boletín oficial p a ra  que 
l legue á noticia de todos los Gficiales á que se 
refiere el antecedente esctito y  se b a i la n  en es
ta  Frovincia. Albacete 15 D iciem bre de  I f i ^ L  
^ E 1  G  G . ,  Francisco G á rc ia  Bantibanez.

C O M IS IO N  P R I N C I P A L  D E  A R B IT R I O S  D E  A M O R -

T I Z A C I O N  D E  D A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

E n  la  subasta ce lebrada en’ las casas con
sistoriales de  esta Capital el d ia  10 del coi 
r ien te  conform e á lo preven ido  en los Reales 
decretos é instrucciones que  rigen en la m a te 
r ia  se b a o  rem a tad o  las lincas nacionales q u e  
á  continuación se e s p ra s a n , por las cantidades 
á  saber :

D e  S a n  F rancisco  da los Llanos.

U n a  casa hospicio en la calle de  la  C ava 
d e  Albacete, compuesta de una cocina, dos cel- 
d i tas ,  dorm itorio , o b ra d o r ,  p a ja r ,  cu a d ra  y  
cueba a r ren d a d a  en 3 60  reales pagaderos po r  
meses sin que  resu lte  carga a lg u n a  com ra  ella, 
tasada  en 1 8 ^ 1 6  rs., cap ita lizada  en 8 1 0 0  rs.
y  “re m a ta d a  en 1 8 4 1 6  r s - v n ' . .
^  ' O t r a  id .  contigua á  la  an te r io r  de  la  m is-

tad a  en l a  m ism a can tid ad . .

D e  T r in ita r ia s  d e  la  R o d a .

5 B E S 5 E E S
no  tiene cargas , está a r r e n d a d a  en 36U rs. y  
u n a  fanega de cada ocho de  los granos que  p io -  
d n z c a  y  vence en 1 5 de Agosto de  1 8 4 2 ,  h a -  

• ln  ta sad a  en 1847 4 rs. cap ita lizada  en 2 0 6 4 0
y t m a i a d a  en  3 3 0 0 0  r ,  v . .

U n a  h a c i e n d a  con  casa d e  C a m p o  sita en 
t e r m in o  ju i i s d 'c c io n a l  d e  L a ú d e te  c o m p u e s ta  d e  
\  L  t a W l a s v  t re s  o c tav o s  de  t ie r ra  d e  las c u a -

restantes son p rados  y arenales  m uertos  que  
sirven de ensanches sin que resu lte  carga a lg u -  
n a  contra ella; está a r re n d a d a  en 75 0  rs. anuos

y  vence en §9 ¿te Setiem bre ¿te ca¿Ia año ,  tasa
da  en 2 8 4 2 2  rs. cap ita lizada en 2 5 5 0 0  y  r e 
m a tad a  en 2 9 0 0  0 rs. vn.

Albacete 11 de Diciem bre de 1841-— S an 
tiago A lvarru iz .

ACADEMIA DE MEDICINA Y « R U J IA
DE MURCIA.

El 2b de Setiembre últim o quedó ins
talada en esta Capital la Academia de Me
dicina y Cirujia, que por disposición del 
Gobierno y de la Excma. Junta Suprema 
de Sanidad del Reino se acordó restable
cer, según órdenes superiores de 16 y 26 
de Julio anterior, sugeta al Reglamento 
vigente de Academias, y para las provin
cias de Murcia y Albacete. Estas corpora
ciones científicas, de sumo influjo y de in
finita trascendencia en los asuntos de Sa
nidad y de Hijiene pública prestan un  
apoyo y una cooperación ilustrada á las 
Autoridades y Tribunales en los graves 
negocios de su ministerio relativos á la 
Medicina legal y Cirujía forense. Los Pro
fesores tienen un centro de reunión en  
ellas para el estudio y progresos de sus co
nocimientos ; y los intrusos, un freno y 
un Juez que reprima sus escesos, tan 
ominosos siempre á la s'lud pública.

En estas Provincias era de absoluta 
necesidad una Academia, por el vasto ter
ritorio que comprenden escentrado de las 
establecidas: por lo espuesto de sus costas 
meridionales á la importancia de muchos 
contagios: y por el respetable cuerpo de 
Profesores tan numeroso como ilustrado, 
existente en ambas, acreedores á esta con
sideración. Asi podrán mas fácilmente con
tribuir al benéfico obgelo de estos Esta
blecimientos, instruirse y perfeccionar su
ptáctica con la  c o m u n i c a c i ó n  de las o b 
servaciones y trabajos literarios rec ,procos. 
Y para que este aconterin)ie, l l°  ‘‘KUe á 
noticia de todas las Autorid9 l cs  y C o r p o 
raciones de las dos provincias,  y de l0s fa
cultativos establecidos cn e }  lodos  
puedan a p r o v e c h a r s e  de sUS a)as, a c o r 
d ó  la A c a d e m i a  que se P u:) ‘filie en  los  
Boletines oficiales de M urcia y Albacete y 
que se enterasen de estar ya en el pleno  
egercicio de sus facultades y autoridad.—  
Murcia 3 o de Octubre de 1841.— Joaquín 
Toledo.
Imprenta de Ilerrero-Pcdron y Compañía
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